
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 

 
 

Radicado No. 2020-01054 
 

 
Se acepta la revocatoria que el extremo demandante hace del poder conferido a la 
Dra. JENY KATHERINE RODRÍGUEZ MORENO.  
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. HEBER SEGURA SAENZ, como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
De igual forma y haciendo uso de las herramientas conferidas en el inciso quinto del 

artículo 121 del Código General del Proceso, el Despacho prórroga el término para 

resolver esta instancia hasta por seis (06) meses. 

 
 

NOTIFÍQUESE,   

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
 
JMEV 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0a0d0a77fd484b4aaf4aadbbc783926f443a1997d19632d0ef4ddf23da13549b

Documento generado en 22/03/2022 03:46:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


